
Villavicencio, 03-08-2023

SEÑOR(A) :

JUEZ DE TUTELA (REPARTO)

ASUNTO: Acción de tutela para proteger mis derechos fundamentales con respecto
al trabajo digno en los términos del mérito y garantías de un debido proceso de
selección para la incorporación al trabajo e igualdad de oportunidades para acceder
a la función docente.

ACCIONANTE: JOHN FREDY VALENCIA CUESTA

ACCIONADOS: PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL
REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD LIBRE (COLOMBIA)

Yo, John Fredy Valencia Cuesta, identificado con la cédula de ciudadanía
1.077.420.967 de Quibdó-Chocó, invocando el artículo 86 de la Constitución Política
de Colombia, acudo a su despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra el
SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL
REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD LIBRE (COLOMBIA), por considerar
vulnerados mis derechos con respecto al trabajo digno en los términos del mérito y
garantías de un debido proceso de selección para la incorporación al trabajo e
igualdad de oportunidades para acceder a la función docente. En el proceso de
selección directivos docentes y docentes que se menciona en los HECHOS de la
presente acción de tutela, para el empleo por el cual participo, se ofertaron 176
vacantes; después de la prueba escrita de carácter eliminatorio ocupé el puesto 119
lo cual me permitía acceder a una de las vacantes; una vez la Universidad Libre
decidió invalidarme certificados laborales en la etapa de valoración de antecedentes,
descendí al puesto 217, lo que me deja sin la posibilidad de tomar una de las
vacantes ofertadas en el proceso de selección (LÉASE LOS HECHOS).

Los motivos que me llevan a considerar esta medida son los siguientes:

HECHOS

La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL está llevando a cabo el proceso de
selección No. 2150 a 2237 del 2021, 2316 y 2406 del 2022 - directivos docentes y
docentes en el cual participo como aspirante a docente de básica primaria en zona
rural.

En el concurso directivos docentes y docentes antes mencionado he superado las
siguientes etapas:

ETAPA ELIMINATORIA : esta etapa la superé después de haber presentado una
prueba escrita en la cual obtuve un puntaje de 65.45 .



ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS: esta etapa la superé después
de adjuntar (en la plataforma Simo) adecuadamente el diploma y acta de grado en
donde se me confiere el título de licenciado en matemáticas y física.

Al momento de inscribirme, registré en la plataforma SIMO ( plataforma autorizada
por la Comisión Nacional del Servicio Civil para hacer el registro de datos personales
y profesionales necesarios para participar en el proceso de selección docente) la
experiencia laboral que muestra la siguiente imagen:

En la ETAPA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES del concurso docente en el que
estoy participando, no se me está validando la experiencia obtenida, fruto de mi
trabajo, en el cargo de DOCENTE DE AULA en el área de matemáticas en la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (registro número 5 en la imagen que
relaciona mi experiencia laboral en la plataforma SIMO). La razón por cual no se me
valida el certificado laboral es porque supuestamente no hay como determinar
desde qué momento ejerzo el cargo referenciado. El personal encargado de validar
dichos documentos hace parte de la UNIVERSIDAD LIBRE (entidad privada
contratada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para llevar a cabo las
etapas de este proceso de selección directivos docentes y docentes) y pues en la
certificación de experiencia laboral aportada por mi (en el apartado de experiencia
de la plataforma SIMO), se evidencia que hay una fecha de inicio (19-02-2010) en el
cargo que se menciona en la certificación que es DOCENTE DE AULA y una fecha de
finalización (01-05-2018), tal como se puede evidenciar aquí:











Además en el registro que hace referencia a la experiencia laboral en la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (Institución Educativa Rural Santa Fe de
las Platas), (registro número 4 en la imagen que relaciona mi experiencia laboral en
la plataforma SIMO) , junto con la certificación laboral en EN UN SOLO DOCUMENTO
adjunté el siguiente certificado arrojado por la plataforma HUMANO EN LÍNEA anexa
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA:











El certificado de humano en línea a pesar de carecer de firma de un funcionario,
expresa mi tiempo de servicio en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA y al
haber sido subido a la plataforma SIMO en UN SOLO DOCUMENTO junto con la
certificación laboral expedida por la misma SECRETARÍA, cumple con lo determinado
en el ANEXO expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL EN MAYO
DEL 2022 (POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS
DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE
LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 -
DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES) en su numeral (nomenclador) 4.1.2.2
referente a los certificados de experiencia en el párrafo número uno de la NOTA.
Vale decir que la plataforma HUMANO EN LÍNEA es una plataforma anexa a la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA y solo se puede ingresar a ella con un
usuario y contraseña personal.

En la etapa de valoración de antecedentes, la Universidad Libre (entidad privada
contratada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para llevar a cabo este
concurso de selección directivo docente y docente) por medio de su personal, avaluó
mis registros y/o certificados de experiencia laboral, tal como lo describe la siguiente
imagen:



Como resultado de lo reportado en la imagen anterior por el validador de los certificados laborales , obtuve el puntaje que muestra la
siguiente imagen:



Al notar los errores cometidos por el personal de la Universidad Libre que valida los
documentos, yo interpuse un recurso de reclamación por medio de la plataforma
SIMO en donde expresé lo siguiente:

Villavicencio, 07-06-2023

SEÑORES:

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.

UNIVERSIDAD LIBRE (COLOMBIA).

Cordial saludo:

El presente escrito tiene como finalidad entablar proceso de reclamación al
respecto de la puntuación obtenida en la etapa de valoración de antecedentes en el
proceso de selección No. 2150 a 2237 del 2021, 2316 y 2406 del 2022 - directivos
docentes y docentes en el cual participo como aspirante a docente de básica
primaria en zona rural. En este proceso no se me está validando la experiencia
obtenida, fruto de mi trabajo, en el cargo docente de aula en el área de matemáticas
en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA. La razón por cual no se me valida
el certificado laboral es porque supuestamente no hay como determinar desde qué
momento ejerzo el cargo referenciado. Esta es una completa equivocación por parte
del personal encargado de validar dichos documentos, pues en la certificación de
experiencia laboral aportada por mi (en el apartado de experiencia de la plataforma
Simo), se evidencia que hay una fecha de inicio (19-02-2010) en el cargo como
docente de aula y una fecha de finalización (01-05-2018); la expresión último
registro en la planta de cargos hace referencia al último colegio en el cual
desempeñe funciones del cargo ( último registro en el cargo no equivale al último
cargo, pues, el servicio lo presté de forma CONTINUA , desde el 19-02-2010 hasta el
01-05-2018; esto lo demuestra el documento Resolución No. 2019060001083 del
15-01-2019 en su párrafo noveno, expedida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE
ANTIOQUIA, por la cual se me reconoce y ordena el pago de unas CESANTÍAS
DEFINITIVAS y además si leen el párrafo diez del mismo documento, les aparecerá el
último colegio donde desempeñé las funciones del cargo). Anexo documento a
continuación:









La otra equivocación por parte del ente validador está en que tiene en cuenta para
validación seis registros de experiencia laboral en el apartado de DETALLES DE
RESULTADOS de la valoración de antecedentes como lo demuestra la siguiente
imagen:

Yo no realicé seis registros de experiencia laboral en la plataforma Simo, yo realicé
cinco registros, como lo demuestra mi certificado actualizado de inscripción, el cual
relaciono a continuación:



Convocatoria Directivos Docentes y Docentes - Población Mayoritaria - 2150 a
2237 de 2021 y 2316 de 2022 de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Secretaría de Educación Departamento de Meta

DOCUMENTOS

JOHN FREDY VALENCIA CUESTA

Cédula de Ciudadanía Nº  1077420967Documento

Teléfonos
Fredcost7@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Secretaría de Educación Departamento de Meta

DOCENTE DE PRIMARIA29950247

0Docente de Aula

Nº de empleo 182448

Nº de inscripción 478003020

3132194698

Fecha de inscripción: Thu, 26 May 2022 20:42:02

Fecha de actualización: Fri, 10 Mar 2023 23:40:42

Formación

PROFESIONAL UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO-
DIEGO LUIS CORDOBA

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Docente de aula (matemáticas) 19-Feb-10 01-May-18Secretaría de Educación de Antioquia

Docente de aula (matemáticas) 19-Feb-10 11-Mar-12Secretaría de Educación de Antioquia
(Institución Educativa Rural Santa Fe de las
Platas)

Docente de aula (matemáticas) 21-Aug-19 18-Sep-19Secretaría de Educación del Meta

Docente de aula (matemáticas) 06-Mar-20 13-Dec-20Secretaría de Educación del Meta
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Básicas Y Comportamentales Villavicencio - Meta

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Docente de aula (matemáticas) 06-Apr-21 12-Dec-21Secretaría de Educación del Meta

Otros documentos

Documento de Identificación
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Sinceramente no sé de dónde salió ese registro de más en el apartado de DETALLES
DE RESULTADOS de la valoración de antecedentes ( registro 4 o entrada 4); además
aparece con una fecha de inicio ( 2015-02-19) que tampoco sé de dónde salió y
acompañado de la expresión OTROS CARGOS, que tampoco sé por qué está allí. Esta
equivocación por parte del ente validador deja claro que se introdujo un registro de
experiencia laboral de forma arbitraria (no se quién lo hizo); esto me perjudica
porque hace pensar que hubo una discontinuidad en el servicio que yo presté a la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en el cargo de docente de aula en el
área de matemáticas. También en el apartado de DETALLES DE RESULTADOS, se
evidencia en la entrada o registro de experiencia número cinco, una fecha de
finalización (2015-02-19) que no sé de dónde salió.

Claramente este es un error del validador de los documentos o un fallo en la
plataforma Simo.

En el apartado de DETALLES DE RESULTADOS de la valoración de antecedentes, no
se me está validando la experiencia suministrada en la entrada o registro número 6,
que hace referencia a la experiencia laboral obtenida en la SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas),
( según lo que aparece en ese apartado, pues no existe registro número 6; ese sería
el registro número 4 teniendo en cuenta la información que yo suministré en la
plataforma Simo en el apartado de experiencia laboral) supuestamente porque el
documento no tiene firma, pero quiero dejar claro que el archivo cargado allí, por
mi, es un documento donde se especifica cada uno de los colegios donde
desempeñé el cargo como docente de aula y además se certifica el tiempo que duré
en el cargo ( fecha de inicio “2010-02-19” - fecha de finalización “2018-05-01”)
abonando el último registro en el cargo, mencionando el colegio donde desempeñé
las funciones. El error aquí por parte del validador de los documentos de experiencia
en la etapa de valoración de antecedentes está, en que no relacionó las partes que
componen el documento, los vio como entes aislados, por eso solicita una firma que
evidentemente está al final del documento. La primera parte del documento es una
certificación laboral legal que solamente puedes obtener entrando a una plataforma
llamada HUMANO EN LÍNEA; dicha plataforma está anexa a la SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA y solamente puedes obtener esa certificación laboral si
estás registrado como empleado de dicha SECRETARÍA, con un usuario y contraseña
personal.

Además adjunto en este escrito un acta de posesión que demuestra que mi primer y
único cargo en dicha SECRETARÍA, tiene como primer registro en el cargo, la
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA FE DE LAS PLATAS (ZONA RURAL), como
docente en el área de matemáticas. También adjunto la comunicación de
nombramiento como docente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en
donde se deja claro que hay un único acto administrativo de nombramiento (Decreto
No. 0392 del 15 de febrero del 2010) que estuvo vigente hasta mi salida de la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA el 01-05-2018. Todo esto lo cito y



adjunto amparado en el ANEXO expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL EN MAYO DEL 2022 (POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS
CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE
SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150
A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 - DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES) en su
numeral (nomenclador) 4.1.2.2 referente a los certificados de experiencia en el
párrafo número uno de la NOTA.

A continuación adjunto la comunicación de nombramiento y el acta de posesión:





Espero una oportuna corrección de los errores aquí expuesto cometidos parte del
validador de los registros y/o certificaciones de experiencia laboral en la etapa de
valoración de antecedentes y que se me valide favorablemente la experiencia laboral
obtenida en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, suministrada por mi en
la plataforma Simo , en el proceso de selección que compete en el contexto y nivel
indicado.

Ante el recurso de reclamación obtuve respuesta el día 28 de julio por medio de la
plataforma SIMO.

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos, solicito a su despacho tener
en cuenta la siguientes pruebas:

1. Certificación laboral aportada por mi en la plataforma SIMO expedida por la
Secretaría de Educación de Antioquia.

2. Documento donde uní la certificación laboral expedida por la Secretaría de
Educación de Antioquia con el certificado laboral arrojado por la plataforma
Humano en Linea.

3. Comunicación de mi nombramiento como docente de aula en el area de
matemáticas, expedida por la Secretaría de Educación de Antioquia.

4. Acta de posesión del cargo como docente de aula en el área de matemáticas,
expedida por la Secretaría de Educación de Antioquia.

5. Resolución No. 2019060001083 del 15-01-2019 en su párrafo noveno, expedida
por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, por la cual se me reconoce y
ordena el pago de unas CESANTÍAS DEFINITIVAS, donde consta que la labor
docente la desempeñé en forma continua, es decir solo tuve un solo cargo que
fue el de docente de aula.

6. Además señor Juez solicito que considere la siguiente situación:

En la respuesta a la reclamación, el personal de la Universidad Libre no da por valido
el certificado laboral aportado por mi en la plataforma Simo, referente al registro de
experiencia laboral en la Secretaría de Educación de Antioquia, sosteniendo la
puntuación preliminar dada en la etapa de valoración de antecedentes, justificando
ese hecho con las palabras que se muestran en las siguientes imágenes:





Como se puede observar en las imágenes, ellos realizan una división de la
experiencia laboral aportada por mi en la plataforma SIMO, referente a la obtenida
en la Secretaría de Educación de Antioquia; la dividen en dos folios con el objetivo de,
por un lado, darme puntos en el ítems de experiencia docente en cualquier nivel
educativo ZONA-NO RURAL y por otro lado, darme puntos en un ítems denominado
OTRA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN DESARROLLO DE PROYECTO EDUCATIVOS Y
PEDAGÓGICOS. Respecto a esto, es necesario resaltar, que no importan los años de
experiencia que me certifique la Secretaría de Educación de Antioquia, según el
ANEXO expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL EN MAYO DEL
2022 (POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS
DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE
LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 -
DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES, en la TABLA DE VALORACIÓN de la
experiencia docente consignada en el mismo ANEXO, sólo se me podía validar con
puntuación, la experiencia en el ítems referente a experiencia docente en cualquier
nivel educativo ZONA-NO RURAL, lo cual hace ilegal, innecesario y arbitrario que el
personal encargado de la Universidad Libre haya dividido el registro de experiencia
que yo aporté en la plataforma SIMO en dos folios con fechas inventadas por ellos.

También se puede observar en las imágenes, que ellos aseguran haber identificado
en el certificado laboral aportado por mi en la plataforma SIMO, que yo me
encuentro vinculado a la Secretaría de Educación de Antioquia desde el 19 de
febrero de 2015; esto es totalmente FALSO, pues, en la certificación laboral que yo
aporte en la plataforma Simo, se deja claro que estoy inactivo desde el 1 de mayo
del 2018 y por ningún lado aparece la fecha 19 de febrero del 2015, pues dicha
certificación es la misma que muestro en el principio de esta acción de tutela. Esto lo
demuestra la siguiente imagen:



PRETENCIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y
ordenar lo siguiente:

PRIMERO: proteger mi derecho al trabajo digno en los términos del mérito y
garantías de un debido proceso de selección para la incorporación al trabajo e
igualdad de oportunidades para acceder a la función docente.

SEGUNDO: ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL validar la
certificaciones laborales expedidas por la Secretaría de Educación de Antioquia,
aportada por mi en la plataforma SIMO, otorgando el puntaje adecuado según lo
estipulado en la tabla de valoración de la experiencia para el cargo de docente,
consignada en el ANEXO expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
EN MAYO DEL 2022 (POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS
DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO
DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 -
DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES.

COMPETENCIA

Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del
presente asunto.

DECLARACIÓN JURAMENTADA

Señor Juez, bajo gravedad de juramento manifiesto que sobre los hechos invocados
en esta acción, no he instaurado otra acción de tutela.



ANEXOS

 Copia de la cédula de ciudadanía de John Fredy Valencia Cuesta.
 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado.
 Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas ( respuesta de la

Universidad Libre ante reclamación hecha por mi, en la etapa de valoración de
antecedentes y las certificaciones laborales expedidas por la Secretaría de
Educación de Antioquia).

 Modificación_Anexo_Especificaciones_Proceso_de_Selección_2150_a_2237_de
_2021_y_2316_de_2022_MAYO_2022_3105 (ANEXO expedido por la COMISIÓN
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL EN MAYO DEL 2022, POR EL CUAL SE ESTABLECEN
LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE
SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos.
2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 - DIRECTIVOS DOCENTES Y
DOCENTES).

NOTIFICACIONES

Accionante: John Fredy Valencia Cuesta

Mi dirección de residencia es : calle 5 # 24-36, barrio Alborada de Villavicencio-Meta.

Correo electrónico: fredcost7@gmail.com

Número telefónico : 3132194698

Accionados : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE
(COLOMBIA).

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co




